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La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320200055700 
 

Ref: Unión Marital de Hecho de Erica Liceth Caicedo Lozada contra la menor 

Sara Juliana Calderón Caicedo en calidad de  
heredera determinada del señor César Julián Calderón Alvarado (q.e.p.d.)  

y en contra de sus herederos indeterminados 

 
      

     Tener en cuenta que el curador ad litem de la menor Sara Juliana Calderón 

Caicedo, el abogado Jhonatan Buitrago Báez, se notificó mediante acta personal 

de fecha 1 de diciembre de 2022, quien contestó la demanda en tiempo y propuso 

excepciones de mérito, las cuales se les correrá traslado una vez esté integrado 

el contradictorio.  

     Para los fines legales consiguientes, téngase en cuenta el emplazamiento de 

los herederos indeterminados de César Julián Calderón Alvarado (q.e.p.d.), 

realizado en debida forma por la secretaría del despacho (art. 10° ley 2213 de 

2022). 

     Por economía procesal se Designa al Dr.(a) Jhonatan Buitrago Báez como 

curador ad litem de los herederos indeterminados del señor César Julián 
Calderón Alvarado. Por secretaría comuníquese la designación enunciada en el 

numeral que antecede al correo electrónico que figure en el Registro Nacional de 
Abogados y con las advertencias de ley. (num.7ºdelart. 48 y art. 49 del C.G.P.). 
 

     No se accede a la solicitud de suspender el proceso, comoquiera que no se 
satisfacen los presupuestos del artículo 162 del CGP, norma conforme a la cual 

la suspensión por prejudicialidad “solo se decretará mediante la prueba de la 
existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe 
suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de única 
instancia”. En este caso, además no allegarse la prueba a que alude la 
disposición, la actuación tampoco se encuentra en estado de dictar sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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